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M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION

Orden de l de mayo de 1945 por la quese acuerda pase 
a la Situación . de .disponible forzoso el Agente del 

‘ Cuerpo General de Policía, don Dioms-o Martin Pérez. 
Pa¿'ina 3830.

M IN ISTERIO  DE JUSTIC IA

Orden de 17 vde abril de 1945 por la que se declara que 
fíalu.s»t iano Simios Martín no sufre ñinguna pena 
accesoria que pueda serié remitida.— Página 3880.

Otra .de 30 de abril de 1945 por la que se promueve a 
Jrlc de Negociado de pr-mera clase del Cuerpo Téc
nico-Adnv.mstra ti vo de este Ministerio a doña María 
del P.úar Grtiz y Mundo—Página 3831.

O lili de 30 Üe abril de 1945 por lq que sé asciende a 
don Federico* Peláez' Olivar a -Jefe de Negociado de 
tercera clase dyl Cuerpo Técnico-Administrativo . de 
'este Ministerio.--Página 3831.

Otra de 3 de mayo de 194<5 por la que se declara re
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cisco Paúnc Gi'l.—Página 3881.

Otra de 5 de mayo de 1946 pór la que se nombra para, 
el Juzgado de Manacor a don Gerardo María Thomas
Saba-ter, qqe es Juez de entrada.—Página 3881. ^

Otra de 5 de mayo-de 1946 por la que Se nombra inte
rinamente Oñcíal J(efe de Sección de tercera clase, 
del Cuerpo Facultativo de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado’ a  don Juan Escribano
y Panadero.—Página 3881.

Otra de 7 de niayo de 1946 por' la que se promueve a la 
plaza de Secretario de la Audiencia provincial de Te-- 
riud a don José Tutáu kónroy, Vicesecretario de la 
Aud encia . provincial de. Toledo.—Página 3881.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 28 de marzo de 1946 por la que se concede la
excedencia 'voluntaria a María 'del, Carmen de

la. Cuesta Rute, Auxiliar mayor je  tercera clase del 

Cueipo Auxiliar del Departamer.ito.—Página 3882.

Orden de 28 de marzo de 1945 por la que se concede la 
excedencia forzosa a1 funcionario administrativo don 
José Téllez González.—Página 3882.

Otra de 16'de abril de 1945 por la que se anuncia la 
Cátedra de «Derecho Administrativo» de la Facultad de 
Derecho de 1H Universidad de Madrid a concurso de 
traslado.—Página 3882.

Otra je  26 de abril "de i945 por lá que se aprueba el pro-
- yecto de obras en la iglesia d* San Julián de Bóáda # 

(Gerona), monumento nacional, importante 10.251,18 
pesetas.- -Página 3882.

Otra 'de 26 je  abril de 1945 por la, que.se anula la de 
17 de mayo dé 1.941, que dispuso la provisión ,¡e la pla
za de Maestra de Taller je  «Labores para lá Mujer» 
<íe la Escuela de Artes y Oficios de Sevilla, cu virtud 
de concurso de méritos,—Página 3883.
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Otra de 28 de abril dé 1945 pór la que se nombra a don
.Emitió Romo Aid ama/ Catedrático de la UniveiMdad; 
de Zaragoza, para el desempeño de la cátedra de «F i
siología general y Química biológica» de la Univer
sidad de Valladotlid— Página 3883.

Otra de 28 de abrid de 1946 por la qué se anuncia & 
-concurso de *ftraslado la cátedra de «Latón», vacante 
en. ql instituto Nacional de Enseñanza Media de Ciu
dad Real «Maestro Juan de Avila».—Página 3883. .

Otira.de 28 de abril de 1946 por la que se anuncia a * 
concurso de traslado la cátedra de «Filosofía», vaoan-

• te en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Torréfl&vega.—Página 3883.

. Otra de. 80 de abril de 1946 ppr la que «e anuncia, opo
sición la cátedra de «Pediatría y Puericultura# de la 
Facilitad de Mefdicána de la Universidad de • Granada. 
Página 3883.

Otra de 30 d* abril de 1946 (continuación.) por la que se 
eleva a definitiva la l^ptá única de Maéefcros y  Maestros 
de la segunda promoción del Grado PiofesionaL—Pá» 
guias 3884 á 3891, , A
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ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Seguridad.—
    Transíibiendo relación de ios funcionarios del Cuerpo 

General de Policía, a les que la Superioridad ha im
puesto la sanción de separación definitiva d,el servicio, 
como resultado de' expediente gubernativo instruido a 
lo3 mismos, durante el pasado mes de abril.—pági
na- 3392. . '

JUSTICIA.—Dirección General de les Registros y del 
Notariado.—Anunciando concurso para la provisión 
ordinaria de las Notarías vacantes que se citan, exis-

'..tentes en esta fecha, en los grupos y turnes que se
 . expresan.—Páginas 389'2 y 3893.

HACIENDA.—Dirección General de Seguros y Ahorro —
Autorizando a la Compañía' de Segures «La Consor- 
ziale», de Milano (Ita'-ia), para -aceptar reaseguros en 
España.—Página 3893.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Secretaría General Téc
nica.—Declarando ea régimen, de libertad de prec-ds  ̂
los 'dentífricos y jabones- de afeitar.—Pág'ha 3893.

AGRICULTURA—Dirección General de Ganadería.—
Anunc ando cpnvooatoría para provisión en̂  propiedad,

  por conciuso de méritos y restringido, denlas plazas 
vacantes de Inspector Municipal Veterinario de las 
provincias de Albacete y Madrid.—Páginas 3394 y 3895.

Dirección General de Agricultura  ()Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco).—Transcribiendo 
relación de agricultores de la Zoila segunda (conti
n u ación )/ autorizados para ‘ el cultivo de tabaco du

rante la campaña 1945-46. (Las  anteriores relaciones  
se publica ion en eUBOLÉ'ÍTN OFICIAL DBL ESTA
DO n limeros 121, 122. 123, 124, 125. 126, 127,' 123, 129* 
130 y 131, de 1, 2. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de mayo de 
1945.—Páginas 3386 a 38S8.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Convocando concurso de trasla-

 do para proveer la cátedra de «Derecho Administrati-,
 vo» de la Facultad de Derecho de la ' Universidad de 

Madrid.—Página 3899. ' .
 Convocando oposición para proveer la cátedra de «Pedia

tría ŷ  Puericultura» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granadal—Páginas 3899 y 2900.

Dirección General de Enseñanza Media.—Dictando ins
trucciones para la provisión, por' concurso de traslado, 
de La cátedra de «Latín», vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Ciudad Real «Maestro 
Juan de Avila».—Página 3800.

Dictando instrucciones para la provisión, por concurso 
de traslado, de la cátedra-de «P'ilcsofía», vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Torrelave- 
ga.—Página 390Ó, 

Dirección General de Enseñan za Profesional y Técnica.
Designando los Tribunales que han de juzgar los ejer
cicios de las oposiciones para proveer cátedras y Auxi
liarías numerarias de las Escuelas de Peritos Indus
tria les.-^Página 3900 -a 3902. r

ANEXO UNICO.—Anuncios Oficiales y Administración 
de Justicia.—Páginas 1059 a 1666.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN

O R D E N  de 1.º de mayo de  1945 por  
la que se acuerda pase a la situación  
de disponible forzoso el Agente  del  
Cuerpo General de Policía don Dio
nisio Martín Pérez

limo, Sr. : Establecida la 'situación 
de disponible forzoso4 para los Cuerpos 
GeneraL de Policía y Policía Armada 
v de Tráfico, por Decreto de 14 de oc
tubre de 1942 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  de i.« de noviembre), , 

He dispuesto, en uso de las atribu
ciones delegadas que me están confe--; 
ridas por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernáción, y en atención a -tas cir
cunstancias que concurren en el Agen
te de segunda clase del Cuerpo Gene- 
Tal de Policía don Dionisio Martín 
Pérez, Su pase a la situación de dis
ponible forzoso, en las condiciones q u e . 
«ti ifencionado Decreto establece. |

Lo digo a V. I. para s u conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.° de m a y o  de 1945.—  

P. D., el Director general, Francisco 
Rodríguez.

limo. Sr. Secretario general de esta 
.^Dirección.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

O R D E N  de 17 de abril d e  1945 por  
la que d e  d eclara que Salustiano  
Santos Martín no sufre ninguna  
pena accesoria que pueda serle re
m itida .

Excmo. Sr. 1 Visto el expediente, in
coado, con el número 318, pot la C o
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia de Sallustiano Santos 
Martín* de 49 años de edad, casado, 
con domicilio en Tarragoná2 calle de

la Paz, 20, de profesión Maquinista 
‘4.0 eq la- Compañía de Ferrocarriles 
del Norte, en solicitud de «ser read
mitido en su desúñe»,

Este Ministerio ha dispuesto, da 
acuerdo con la pro.puésta formulada 
por Ja Comisión de Penas Accesorias:

1.° Que se desestime la petición 
de Salustiano Santos Martín, en
cuanto suponga su reingreso como 
Maquinista de 4.a oíase en la
R. E . N. 1F. E .,  por falta de compe
tencia que autorice a esta Comisión 
para acordar tal reingreso.

2 .V  Oue habiendo cumplido el in
teresada la pena, de tres^años que le 
fué impuesta en vía de conmutación, 
és visto que no sufre accesoria ¿lgu- 
na que pueda serle remitida.}

L o  que digo a V. E. para iu  co- / 
nocimiento y' demás efectos.

Dio* guarde a V . E . muchos años, 
Madrid, 17 dé abril de ^1945. \

• 1 /  A U N O S

Exorno. Sr. Presidente de la Comi
sión de Penas Accesória».
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O R D E N  de 30 de abril de  19 4 5  p o r  
l a  que se prom ueve a  J e f e  de Ne

gociado de prim era clase del C uer 
po Técnico-Adm inistrativo de este 
M inisterio a doña M aría del P ilar 
O rtiz y M undi.
limo. Sr. : De conformidad con lo 

establecido en 'el Reglam ento de 7 
de septiembre de 1918, dictado para 
la  aplicación de la Ley de Bases de 
2 2 -de. julio deil m ism o año y disposi
ciones concordantes, 
1 Esto Ministerio lia tenido a bien 

promover a Je fe  de Negociado de 
prim era clase del Cuerpo Técnico- ; 
Adm inistrativo del mistnov con el 1 
sueldo anual de 9.600 peseta» y en la 
plaza vacante de igual clase y do
tación, por defunción de don José del 
Portillo Valeárcel que la servía, a. 
doña M aría del Pilar Ortiz y Mundi, 
que ocupa el primer lu gar en la es- , 
c :éa inferior inm ediata, asignándole , 
como antigüedad, para todos los efec
tos legales, Ja del día 14 dé) corriente , 
mes, fecha siguiente a la en que la 
expresada vacante se produjo.  j

Lo digo a V. I. para su conocí- I 
míentos v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. | 
M adrid, 30 de abril de i $ 45- — ¡' 

P. D., E . Gómez Gil.  i

limo.- Sr. Subsecretario .de este Mi—' 
..nisterio.

O R D E N  de 30 de abril de 1945 por
la q u e  se asciende a don Federico  
P eláez O livar a Je fe  de N egociado  
de tercera clase del Cuerpo Técni
co-Adm inistrativo de este M iniste
rio. ■
lim o. Sr. : De conformidad con lo 

establecido en el- Reglam ento de 7 
de septiembre de 1918, dictado para' 
1-a aplicación de la Ley de Bases de ¡ 
22 de julio del mismo año y dispo
siciones concordantes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
promover a Je fe  de Negociado de ter
cera c lase del Cuerpo Técnico-Ad- 
m inistrativo del mismo, con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas y .en la pla
za vacante de igual clase y dotación, 
por promoción de don Francisco G ar
zón y G arcés de los Favos, que la 
servía, a don Federico Peláez O livar, 
que ocupa el primer lu g a r  en la es
cala inmediata inferior., asignándole 
como antigüedad, para todos los efec
tos legales, la del día 14 del corrien
te mes, fecha siguiente á la en que 
Ja expresada vacante se produjo.

Lo digo a ’ V . I. p ara su conoci
miento v efectos oportunos .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1945*

P. D., E  Gómez Gil. 

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

O R D E N  de 3 de mayo de 1945 por 
la que se declara renunciante del 
cargo de M édico Forense a don 
Francisco Paino G il.

Excm o. Sr. : V ista la comunicación 
del Juez de Prim era Instancia e  Ins
trucción de Granadilla, en la que 
participa que el Médico Forense elec
to dé dicho Juzgado, don Francisco 
Paino Gil, no ha comparecido a po
sesionarse de su destino, habiendo 
transcurrido- con exceso el plazo le
gal para verificarlo,

Este Ministerio, de conformidad 
con J o  dispuesto en el artículo 22 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
acuerda declararle renunciante del 
expresado cargo.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento A' efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1945.— 

P- D ., E. Gómez Gil.

Excm o. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de* L as Palm as.

O R D E N  de 5 de m ayo de 1945 por 
la que se nombra para el Juzgado  
de M anacor a don Gerardo María
Thom as Sabater, que e s  Ju ez  de 
entrada.

limo. Sr. : Accediendo a ilo so licita
do por don G erardo M.* T hom as 
Sabater, de categoría  de entrada, 
Juez de prim era Instancia e Instruc
ción de Nules, de entrada, en ia pro
vincia de Castellón,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgad o  de.M ana- 
cor, de categoría de ascenso, en la 
provincia de Baleares.

, Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento ,y efectos consiguientes. 

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de m ayo de 1945.— 

P. D ., E . Gómez G il.

limo. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N  d e 5 de m ayo de 1945 por 
la que se nom bra, interinam ente,  
Oficial Je fe  de Sección de tercera 

c la s e  d e l  C u e r p o  Facultativo de 
Dirección General de las Registros y 
del Notariado a don  Ju a n  Escriba
no y Panadero.

lim o. S r . : V acante una plaza de 
Oficial Je fe  de Sección de tercera 
J a s e  (Je fe  de Adm inistración civil 
ie  segunda), en el Cuerpo F acu lta

tivo de esa Dirección General de 
los R egistros y del Notariado, por 
promoción de don Vicente Lledó y 
M artínez-Unda, que la servía, y de 
conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 329 del Reglam ento de la 
Lev H ipotecaria,

E ste  M inisterio, a propuesta de 
ese Centro directivo, ha tenido a bien 
nombrar pára el desempeño interino 
de dicha plaza de Oficial Je fe  de Sec
ción de tercera clase (Je fe  de Adm i
nistración civil de segunda), con la 
dotación anual de 15.000 pesetas, 
m ientras no se provea por oposición, 
a don Ju an  Escribano y Panadero, 
Notario de segunda díase, en situ a
ción de excedencia.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años.
• M adrid, 5 de mayo de 1945.

P. D ., E . Gómez Gil.

lim o. Sr. D irector generaJ de los 
Registros y del Notariado.

O R D E N  de 7 de m ayo de 1945 por 
la que se prom ueve a l a  plaza de 
Secretario d e la Audiencia Provin
cial de T eru el a don José  Tutáu  
M onroy, Vicesecretario de la Au
diencia Provincial de Toledo.

i
. lim o. Sr. : Accediendo a lo solici

tado por don Jo sé  Tutáu M onroy, 
Vicesecretario de la Audiencia P ro 
vincial de Toledo, y teniendo en 
cuenta que por ser el único funcio
n ad o  en activo de su categoría no 
es necesaria la convocatoria del con
curso, a- que se refiere la Orden de 
24 de noviem bre últim o, .

Es»t© M inisterio acuerda promo
verle a Ja p laza de Secretario  de esa  
Audiencia, vacante por cese de don 
C ristóbal Buñueíl Z aera  que la . ser
vía en .com isión. 

L o  que digo a V . I. p ara  su co
nocimiento y dem ás efectos. '

D ios guarde, a V . I. muchos año»,

, M adrid, 7 de m áyo de 1945.—  
P. D ., E . Góm ez G il.

lim o. Sr. Presidente de la A udi«>da 
Provincial de Teruel. 
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 28 de marzo de 1945 por 
la que se concede la excedencia 
voluntaria a doña M aría del Car
men de La Cuesta Rute, A uxiliar 
M ayor de tercera clase del Cuerpo 
A uxiliar del D epartam ento.

4  ,
limo. Sr. : Vista la Instancia sus

crita por doña M aría de4 Carmen de 
la Cuesta y Rute. Auxiliar Mayor de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar del 
Departamento, con destino en la Se
cretaría de¡l mismo, .en la que soli
cita la 'excedencia en su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y de conformi
dad con lo establecido en el artículo 
41 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, declarar a la citada fun
cionaría en situación de excedencia 
voluntaria, por uñ período de tiempo 
mayor de un añó y- menor de diez.

Lo. digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a 'V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1945 *

Í B A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de ^ste De
partamento.

O R D E N  de 28 de marzo de 1945 por 
la que se concede la excedencia for
zosa al funcionario adm inistrativo  
don Jo sé  Téllez González.

limo. Sr. : Vista la Instancia sus
crita por doiv José Téllez González, 
Auxiliar de Administración de segun
d á b a s e  del Cuerpo Auxiliar- del De: 
partamento, con destino en la Sec- 
cfón Administrativa de Enseñanza 
Prim aria  de G ranada, en la 'que solici
ta quedar en situación de excedente, 
por haberde'' incorporado al servicio 
tnilitar, extremo que justif ica con \a 
oportuna certificación, \

Éste Ministerio vha tenido a bien 
acceder a lo solicitado y disponer que 
el citado funcionario quede en la si
tuación de excedencia forzosa pre
vista en el artículo cuarto del Regla
mento provisional para el Recluta
miento y  reehrplazo del Ejército, de 
6 de abril de 1943.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento .y demás • efectos.

Dios guarde a V .  I. muchos años. 

Madrid, 28 de marzo de 1945.
I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio* • !  7 '

O R D E N  de 16 de abril de 1945 por la 
que se anuncia la cátedra de «D e- 
recho adm inistrativo» de la Facultad  
de D erecho de la U niversidad de 
Madrid, a concurso de traslado .

limo. Sr. : Vacante la cátedra de 
((Dea'echo Administrativo» de la F a 
cultad de Derecho de la Universi
dad de . Madrid,

Este  Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para 
su provisión en ¡propiedad, a  con
curso de traslado.

tLos aspirantes deberán cumplir 
los requisitos exigidos en el anun
cio-convocatoria y  se tendrán en 
cuenta, para  la tramitación del con
curso, • las prescripciones 'de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y del .Real 
Decreto de 17 de feb rero 'd e  1922, 
en cuanto* no esté derogado por 
aquélla.

Lo digo a V. T .  para su* conoci
miento y efectos.

Dios guarde a ' V .  I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de , 1945.

IBANlEZ -M A R T IN

limo. Sr . Director general d-e Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 26 de abril de 1945 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en la Ig lesia  de San  Ju liá n  
d e  B oada (Gerona), m onum ento na
cional, i m portante 10.25 1 , 18  pese
tas.

limo. Sr. : Visto el proyecto de
obras de consolidación en la Iglesia 
de San Julián de Boada. (Gerona), 
•monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto don Alejandro Forrant, 
importante 10 .25 1 , 18  pesetas;

Resultando que el proyecto com
prende,-entre otras, las obras de des
monte de tierras que apoyan en el 
muro Norte-’ coii perjuicio de empuje 
y humedades ; consolidación de m u
ros, bóvedas y arcos, etc. ;

Resultando que el proyecto ascen
día en su total importe a la cantidad 
de 9.99^,34 pesetas, ' de las que co
rrespondían a la ejecución material!, 
9.258 pesetas ; honorarios facultativos 
por formación <le proyecto v dirección 
de obra,, con arreglo a lo dispuesto en 
los Decretos de la Presidencia del 
Consejo de 16 de octubre de Í942, 26 
de enero de 1944 y Orden de este Mi
nisterio de 9 de febrero del pitado 
añ o , '*266,21 pesetas a cada uno de di
chos conceptos ; a honorarios de apa
rejador, 159,72 pesetas, y a premio de 
Pagaduría, 46,20 peseta^;

Resultando que por la Comisaría  
General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional ha sido 
modificado el presupuesto, de acuer
do con lo interesado por Ja Sección 
de Contabilidad y Presupuestos deí 
Departamento, Incluyendo en él min
ino la partida correspondiente a car
gas sociales con exclusión de La d-e 

• accidentes del trabajo ;
, Resultando que con la modificación 

referida el importe total del -presu
puesto asciende a la cantidad de pese
tas 10 .251,18 , distribuidas en (la for
ma siguiente : ejecución material, pe
setas 9.258 ; honorarios facultativos 
por formación de proyecto v dirección 
de obra, 532,32 pesetas; honorarios 
de aparejador, 159,69 pesetá*s ; pre
mio de Pagaduría, 46.20 pesetas, y a 
Seguros de Vejez y Enfermedad, pe
setas 254,87;

ConsiJerando que en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
RVal Decreto de 4 de septiembre de 
1908, el proyecto de que se trata pa
só a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo 
emite en sentido favorable a su apro
bación, y que en igual sentido favora-* 
rabie lo informa la Comisaría Gene
ral del Servicio de Defensa del P a 
trimonio Artístico Nacional ; *

Considerando que la naturaleza de 
la oora aconseja sea realizada por el 
sistema de administración, haciendo 
uso de la autorización que concede el 
artículo 56 efe la Ley de Administra
ción v Contabilidad de primero de ju
lio de 191 1  ;

Considerando que iTa -Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
21 del actual, y que éste ha sido fis
calizado favorablemente por el Dele
gado en este Departamento de la .In
tervención General de la Administra
ción del Estado en 24 siguiente,

Este M in is ter io  ha resuelto apro
bar el provecto de referencia ; que las 
obras en él compren dulas se realicen 
por el si- tema,de administración, de
biendo librarse la cantidad de pesetas 
10 .251.18 , importo del presupuesto en 
conce\)(o de «a justificar», con cardo 
al crédito consignado^ en 1̂ capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo sexto, 
concepto 14. subconcepto segundo del 
.Pfe.suouesto de Gastos de este De- 
partamento.

'Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ^s.'

'Madrid, 26 de abril de 1945.

, 4  I B A N E Z .  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.
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O R D E N  de 26 de abril de 1 945 por 

la que se anula la de 17 de mayo 

de 1941 que dispuso la provisión de 

la plaza de M aestra de Taller de 

«L abores para la M ujer» de la E s 

cuela de Artes y Oficios de Sevilla , 

en virtud de concurso de m éritos.

limo. S r . : Vista l a  instancia for
mulada por doña Bárbara González 
Murena, Maestra de Taller interina 
du la Escuela  de Artes y Oficios Ar
tísticos de Sevilla, en súplica de qué ’ 
se dicte resolución en el concurso de 
méritos que más abajo se cita;.

Resultando ,que por Orden minis
terial de 17 de mayo de 1941 fue 
anunciada -a provisión, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decrefq de 4 
de diciemore de 1935, la plaza de 
Maestra de Taller de «;Labures para 
la Mujer» vacante en el indicado 
C entro ;  •
, Considerando que la iegisláción 
g^licable a la sazón para la provisión 
de. la plaza de referencia era el De
creto de 29 de marzo Me 1936, que 
preceptúa deben ser provistas por 
concurso - oposición las vacantes de 
Maestros y Ayudantes de Taller de 
Escuelas  de Artes y Oficios Artís
ticos ;

Considerando que el referido con
curso de méritos no llegó a sustan-. 
ciarse y que no fueron reconocidos 
derechos a favor de ninguno de ‘los 
aspirantes,

Este  Ministerio ha.resuelto deses
timar la petición formulada p o r d o ñ a  

, Bárbara  González Moreno y anular la 
' Orden de 17 de mayo de 194I que 

disponía la provisión por concurso de 
méritos de la plaza de Maestra de 'T a-  
11er de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Sevilla, procediéndose a 

. l a  provisión de la plaza de referen
cia de acuerdo con lo que preceptúan- 
las disposiciones reglamentarias, vi
gentes.

Lo digo a V. L  para su conoci
miento y efectos. a

P íos guarde a V. I. tnuchos años. 
M adrid, 26 de abril de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo.- Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 28 de abril de 1945 por la 
que se nom bra a don Em ilio  R o 
mo A ldam a C atedrático de la  U ni
versidad de Zaragoza, para el des
em peño de la cátedra de « Fisiolo
gía general y Q uím ica biológica>> de 
la U niversidad de Valladolid.

limo. Sr. ; Eñ virtud de concurso 
de traslado y cumplidos los trámites 
a que se refiere e.l apartado a) del 
artículo 58 de la Leyr de 29 dé ju 
lio de i943r

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cáte, 
dra de «Fisiología general y Quími
ca- biológica y Fisiología especial» de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid al Catedráti
co de («Fisiología general y especial*» 
en la de'-Zaragoza don Emilio Romo 
Aldama, con él mismo sueldo que ac
tualmente disfruta.

Lo digo a V. 1. para su vconoci- 
miento y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de E nse
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 28 de abril de 1945 por 
 la que se anuncia a concurso de 

traslado la cátedra de «Latín», va 
cante en el Instituto N acional de 
Enseñanza M edia de C iudad R ea l 
«Maestro J uan de Avila».

Umo. Sr. : Vacante en el instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Ciudad Real la cátedra de «Latín», 

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para siy^provisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos que es
tablece el Decreto de íq de febrero 
de 1042, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1040, V 
los .aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a Ja convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral. ‘ V

Lo ,digo a V. ,1. .‘para su conoci
miento y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos añps. 
^^Vladrid, 28 de abril de 1945.

 IBAÑEZ M ARTIN

Ilitio. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O R D E N  de 28 de abril de 1945  por  
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «Filo so fía» 
vacante en el Instituto N acional 
de Enseñanza M edia de T orrelav

ega.

limo. Sr. : Vacante en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media 
de Torrelavega la cátedra de «Filo- 
-sofía»,

Este Ministerio ha .resucito que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, 'primero de los' turnos jjue es
tablece el Decreto de 19 de febrero 
dé 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada,

Dicho concuaso se regulará por 'los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a Ja convoca
toria' que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I ‘. para sm conoci
miento v efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril* «le 1 945. *

I B A ÑE Z  M A R T IN  

limó. Sr. Director general de 1 Ense
ñanza Media.

O R D E N  de 30 de abril de 1945 por 
la que se anuncia a oposición la  
cátedra de «Pediatría  y Puericultu
ra» de la Facultad, de M edicina de 
la U niversidad de G ranada.

limo. Sr. : Vacante la cátedra de. 
««Pediatría v Puericultura» en la F a 
cultad de Medicina de' la Universidad 
de Granada, ‘

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para su pro.- 
visión en propiedad, al turno de opo
sición.

Los aspirantes, para ser admitidas 
! a la misma, justificarán las condicio

nes que se exigen en e1 anuncio-con
vocatoria, que se regir.'i, como los ejer. 
cieios, por las prescripciones e>íáble- 
cidas en la Ley de 29 de julio de 10.13 
y Reglamento de 2  ̂ de iunio de i o n ,  
en cuanto no esté afectado por aquélla.

L o  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . T .  mqchos años. 

Madrid, jp  de abril de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Directór general de Ense* 
ñanza Universitaria .
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ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R 
N A C IO N

Dirección General de Seguridad

Relación de los funcionarios del Cuer
po General de  Policía a los que la   
Superioridad, ha impuesto la sanción   
de separación <<definitiva del servic
io», como resultado de expediente  

gubernativo instruido a los mismos, 
durante el pasado mes de  abril. 

i

* Agente de segunda, don Jesús An-f 
drós Sanz. (Expediente disciplinario ; ! 
Decreto 14-4-045.} j

Agente de segunda, don' Fernahdoj 
Martínez Cordero. (Expediente disci-j 
pünario ; Decreto 14-4-945.) ■ . • i

Agente de segunda, dón Federico1 
Tejero Remón.. (Expediente discipH-; 
n an o ; Decreto 14-4-945.) i

Agente de primera, don Félix Rubio | 
Pérez. (Expediente disciplinario; De-j 
crero 25-4:1)45.) . > ]

Agente de primera, don Antonio VI-j 
dal Tcixidó. (Expediente disciplinario ; * 
Decreto 25W5-945.} »

Madrid, 5 de mayo de 1045.—E1 ¡ 
Director general. P. D., el Secretario i 
general, José L. Barrón. j

 -------   i
M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

Dirección General de los Registros 
y  del Notariado

Anunciando concurso para la provi
sión ordinaria de las Notarías va
cantes que se citan existentes  en 
esta fecha, en los grupos y turnos 
que se expresan.

Se hallan vacantes en el día de la 
fecha las siguientes Notarías que, de 
conformidad con lo que. disponen los 
artículos 00 y 93 del vigente Regla
mento del Notariado, de 2 de junio 
último, han de proveerse, dentro de' 
cada uno de los cinco grupos ►que al 
efecto se establecen en el artículo 8$ 
de dicho Reglamento, en. los turpos 
eme se expresan, fijados en dicho ar
tículo, para las vacantes de cada un'o 
de los citados grupos :

N O TA RIA S DE P R IM E R A  C LA SE

Primer grupo—Madrid
T urno prim ero— Antigüedad en la 

Carrera
T,,' Madrid. (Vacante por •defunción 

de don Leonardo Marcos Lo
zano)..— Distrito y Colegio' del 
mismo nombne.

2. Madrid. (Vacante por jubilación 
forzosa de don José Trosgue- 
rras Barón).— Distrito y Cole
gio del mismo nombre.

Turno segundo.— Antigüedad en la 
clase

. Madrid. (Vacante por jubilación
forzosa de don Toribio Gimeno 
Bayón).— Distrito y Colegió del 

 mismo nombre.
 * ■ • Segundo grupo—Barcelona

 Turno primero.— Antigüedad en la 
 Carrera
 s<

 4. . Barcelona. (Vacante por jubila- 
 ción forzosa de don Jo^é Lope.
! ron a Romá).— Distrito v Cole-
! gio clel mismo nombre.

! Tercer grupo.—Notarías de primera 
clase, excepto Madrid y ¡Barcelona
Turno primero.— Antigüedad en la 

Carrera
5. iVuelva. (Vacante por defunción

de don Domingo Gómez y Gó
mez).—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Sevilla.

6. Gurfdalajara. (Vacante por. tras
lación de don Victoriano 'de la 
Calle y Silos).— Distrito -del 
mismo nombre. Colegio de Ma
drid.

7. Avila. (Vacante por traslación de
don Ildefonso Barrios Llamas). 
Distrito del mismo nombre. 
Colegio* de Madrid.

8. Murcia. (Vacante por traslación
de don Antonio Moxó Ruano), j 
Distrito del mismo nombre. Co
legio de Albacete. '|

9. Valencia. (Vacante por defunción |
del electo para la 1 misma, y 
antes de Godella, don Antonio 
Cervera Sáez).-r-Distrito y, Co
legio del mismo hombre.

Turno  segundo.r—  Antfgüedad e n  la 
clase 

10. Cádiz. (Vacante por defunción de 
don Juan N. Puebla Aguirre). 
Distrito del mismo nombre. 
Colegfo de Sevilla- 

.ii'. Castellón de la Plana.' (Vacante 
por traslación de don Francis- 
co Perelló de la PeñaX—Dis
trito de] mismo nombre. Cole
gio de V akncia.

12. La Coruña. (Vacante por trasla-1 
cióh^de don Juan Pablo 'Ba
rrero Noval).— Distrito y C o k-j 
gio del mismo nombre. |

15. Almórla. (Vacante por excedencia 
voluntaria de, don Vicente Lie- i 
dó v Martíhez-Uhda).—Distri-1 
to del mismo nombre. Colegio 
de Granada. 1

N O TARIAS D E SEG U N D A C LA SE  

Cuarto grupo
Turno primero.— Antigüedad en la 

 Carrera

14. IIcIlínÁ (Vacante por traslación.
de dón Félix liuarte Echen 1-/ 
que).—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Albacete.

15. Alliaur-ín el Grande. (Vacante por
traslación de d o n Raimundo 
Fernández-Cursta y Merelo).— 
Distrito de Coiné—Colegio de 
Granada.

Turno segundo.-Antigüedad en la 
clase

i

16. SHieda. (Vacante por excedencia
• voluntaria de don- Sergio Gon
zález Collado).—Distrito de La- 
lín. Colegio de La Coruña.

17. AJburquerque. (Vacante por tras
lación de don Rafael Valverde

• Grimaldi).—Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Ciceros.-

N O TARIAS DE T E R C E R A  C L A SE

Quinto grupo
Turno primero.— fntigüedád en la 

Carrera

18. Madrigal. — Distrito de Arévalo,
5 ' Colegio de Madrid.

19. La Roda.—Distrito del mismo
nombre. Colegio de Albacete.

20. Santa Marta de N ieva .—Distrito
del mismo nombre. Colegio de 
Madrid.

21. Renavente .—Distrito del mismo 1
nombre. Colegio de Va liado! id.

22. Vetilla del Río. — Distrito de Mon-
toro. Colegio de Sevilla.

23. Torre del Campo, -r- Distrito de
Jaén. Colegio de Granada.

24. El Espinar.—Distrito de Sego-
via. Colegio de Madrid.

25. Benabarre.—Distrito del mismo
, nombre. Colegio de Zaragoza.

26. Vimianzo. (Vacante .por trasla
ción de don José Palop Fillol)., 
Distrito de Corcubión.. Colegio 
de La Coruña.

27. Santafe. (Vacante por traslación
de don Antonio Gonzdcz Palo
mino).— Distrito • del m*i s rn o . 
nombre. Colegio de Granada.

28. \ Tabernas.—Distrito de Gérgal.'
Colegio de Granada..

Turno segundo.— Antigüedad en la 
clase 

29. Zalamea de la. Serena ,— Distrho
de Castuera. Colegio de Cá- 
ceres. .

30. Artá. — Distrito, (k- Manaeor. Co
legio de Baleares.
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31.  • Ponferrada.— Distrito del mism o 
i nombre. C olegio  de Valladolid.

32.1 Callósa de Segura.— Distrito de 
- • Dolores. C olegio de Valencia.

33. G o d el la .— Distrito y  C olegio de
Valencia.

34 . N u les.— Distrito del mismo nom
bre. C olegio  d g  Valencia.

» 35* I l les c as .— Distrito del m i s 'm o
nombre. C olegio de Madrid.

3<5. T a r a n c ó n .— Distrito d e 1 mismo 
x nombre. Colegio de Albacete.

37. S o la r e s .— Distrito d e  Santoña.
C olegio  dex Burgos.

38. M a lg r a i .— Distrito de Arenys de
M ar .— Colegio de Barcelona.

39. R e i n o s a .— Distrito del m  i s m o
nombre. Colegio de Burgos.

L o s  Notarios solicitaran en una?sola 
instancia— o telegrama, tratándose de 
aquellos que desempeñen' Notarías per_ 
Onecientes a los Colegios de B aleares ,  
y L a s  P a lm a s— , las vacantes que pre
tendan aunque correspondan a grflpos 
distintos y a turnos diferentes ; suje
tándose en un Todo, al hacerlo, a las 
reglas  y requisitos establecidos en el 
artículo 04 del Reglam en to  del N o
tariado, de 2 de junio último ; enten
diéndose por fecha de ingreso en la 

■Carrera (a que se refiere J a  reg'ia 
N cuarta  de dicho artículo) no la del pri- 

m er título que obtuvieron, sino la de 
la  dil igencia  de po-sesión de la pri
m e ra  Notaría  servida- por los mismos.

N O T A S
P r im e r a .  Con posterioridad al día 

12 de febrero de 19451 fecha de la con
vocatoria para el concurso precedente, 
que se publicó en el B O L E T I N  O F I - .  

*  C I A L  D E L  E S T A D O  del d í a - 28 de 
los mismos mes y año, han correspon
dido ó se han destinado al turno ter
cero o de oposición, establecido y re
gulado en el artículo 88 del vigente 
R e g la m e n to  Notarial,  de 2 de junio úl
timo, la s-s igu ien tes  vacantes :

N O T A R IA S  D E  P R IM E R A  C L A S E

Tercer grupo— Notarías de prim era  
clase, excepto Madrid y Barcelona. 

t(A oposición entre Notarios)

horca. (Vacante por excedencia Volun
taria de don Alfonso Martínez Al- 
meida.)

A lm ería .  (V acan te  por traslación de 
don L u is  -Rodríguez y  Ponce -de 
León.)  •

N O T A R IA S  D E S É G U N b A  C L A SE

Cuarto grupo— (A oposición entre 
Notarios)

Mora-taita. (Vacánte por ¿relación  de 
don- Juan Arroyo 'Puchéu.)

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Quinto grupo

Serán provistas en su día, por opo
sición libre en los respectivos Cole
gios Notariales, de conformidad con 
lo que dispone el último párrafo del 
artículo 88 del \ igente R eglam en to  
del Notariado,' 'de 2 de junio  del pa
sado año, las Notarías vacantes de 
San Javier, Fortuna, Sort," Torroella 
de Montgrí , Orduña, San Vicente de 
la Barquera,  'Allariz, Navamorcuende, 
V ia n a ,  Burguete,  Espejo, ‘ L a s  C a b e 
zas de San Juan, Sax,  Bañeres y 
F uenteguinaklo,  [desiertas en el con
curso de pi'pvislón ordinaria anterior 
(expediente número 144), acordada 
por Ordenes ministeriales de 11 de 
abril de 1945.
= . Segunda. O u e val efecto de facilitar 
en su d i a d a  resolución del presente 
concurso de provisión de Notarías v a 
cantes,  sería de la -mayor,.convenien
cia  y  de gran utilidad que los solici
tantes enumeren en sus instancias las 
Notarías Vacantes que pretendan, en 
columna vertical, esto es, de arriba-a  
abajo de las mismas ; consignando en 
guarism os c ip a m e n te ,  y  precediendo 
al nombre de cada Notaría .que soli
citen, el número de orden, con que 
la profieren ; indicando adem ás, des
p u és ,  del nombre de la  ̂ Notaría , el 
número con . que  ésta 'aparece. en el 
preinserto anuncio, pudiendo con ello 
eludir -el nombre del titular que ha 
ocasionado la vacante. Al propio tiem
po deberán acompañar a cad>a ins
tan cia  una copia simple d e ' la  misma, 
gn la clase de papel común a costu m 
brada, debidamente  cotejada ron. la- 
<*riginal y extendida en idéntica forma.

.M a d r id , . 2 »  de abril de 1945.—rEl 
D irector general,  José M aría  de Por- 
cioles.

M IN IS T E R IO  DE  h a c i e n d a

Dirección General de Seguros 
y Ahorro

Autorizando a la Com pañía de S egu
ros «La Cónsorziale», M ilano  
(Italia), para aceptar  reaseguras en 
España .

Por habeí dado cumplimiento a lo 
dispuesto en-el  artícu lo ,9.0 del D e c re 
to de 29 de septiembre de 1-044, Por 
el que se dictan- las normas a que 
han de sométeme todas las operado? 
nes de reaseguro mercantil relativas 
a riesgos- españoles,  ’e^'a Direccíód 
General de Seguros ha autorizado a 
la C om pañía  «La Cónsorciale»L-So- 
cietá Italiana di' Riassicurazióne— , d e  
Milano (Lalia)),  para aceptar rease
guros en España, de conformidad con

el artículo segundo, número tercero 
de la expresada disposición.

Madrid, 3 de m ayo de 1945.—El 
Director general, J. Rui^.

M IN IST ER IO  
DE IN D U S T R IA  Y  COM ERCIO 

Secretar ia  General Técnica

Declarando en régim en de libertad de 
precios los dentífricos y jabones de 
afeitar .

l im o. Sr. : Por resolución de esta 
Secretaría  General T écn ica  de fecha ■ 
10 d e ‘enero-d e  1942, publicada en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 16 del mismo mes, se regularon los 
precios de venta en e l  mercado .do 
los dentífricos en pasta  y en polvo 
V jabones d e  afe itar en barras y  en 
polvo, fijándose para  dichos artículos 
precios límites de venta al público. 
Considerando que han desaparecido 
las circunstancias que obligaron a li
mitar el p recio .de  venta dé estos pro- • 
duelos,  por existir  en> el m ercado m a 
terias prim as suficientes para la  ela- • 
boración de las distintas calidades do 
los mismos, por la cual la competen
cia  entre industriales podrá regular 
autom áticam ente  dichas calidades y  
precios en un régim en de m ayor ‘ 1% 
bertad, '  *

E sta  Secretaría  General y  Técnica  
ha  resuelto lo s igu ie n te ’:

i . ° .  Se declara en régimen de li
bertad de (precios los dentífricos y  
jabones de afeitar en sus distintas 
calidades, quedando los fabricantes 
d e  los mismós autorizados para de
te rm in a r  l ibremente sus precios Ide , 
vetata.-.

2.0 L o s  precios de venta  al públi
co se determinarán aplicando sobre 
los de  venta en fábrica, libremente 
determ inados por los industriales, los 
márgenes c o d i c í a l e s  usuales para  : 
Vi venta  de estos productos.

3*° Q u ed a  anulada la resolución. • 
de ésta Secretaría  General Técn ica  
de  fecha 10 de'enero, de 1042, pubü-- 
cada en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de fecha 16 del mismo mes.
. Lo qu-e c o m u n ic a  a  V . -  L  para su 
conocimie*nto y efectos.

Dios guarde a V .  L  rrtuchos a ñ o s . . 
Madrid, 4 de m ayo de 1945. —  El 

Secretario general Técnico, Antonio.. 
Robert.

limo. Sr. C om isario general de‘ Ab’as-.. 
tecimientos y Transportes.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
 DIRECCION GENERAL DE GANADERÍA

Anunciando convocatoria para provisión en propiedad, por concurso de méritos y restringido, de las plazas va
cantes de Inspector Municipal Veterinario de las provincias de Albacete y Madrid.

Con sujeción a la Orden de .15 de enero de 1942, se anuncian para su provisión en propiedad, por concurso de 
méritos y restringido, las plazas vacantes de Inspector Municipal Veterinario de las provincias de Albacete y 
Madrid que a continuación se. relacionan.

Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

Pueblos 

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

¡PROVINCIA DE ALBACETE

Casas de Ves ...........

A PROVEER. POR CABALLEROS MUTILADOS 

| Casas de Ves ...................... .............. 1 Unico .............. | 2.000 ¡ 900

s

1 2.900

A PROVEER POR O FIC IA LES EX  COM BATIENTES

Pozuelo ..................... Pozuelo ...................................................... ! Unico ___ ___1 2.000 1 1.000 1 |, 3.000

• A PROVEER PO R RESTO  DE E& COM BATIENTES i

El R obledo....... El. Robledo ............................................ i Unico . . . . ’. .......1i 2.000 l  "■ 1.100 » 3.100 .

A PRO VEER PO'R EX CAUTIVOS

cíaacobí

Hca
>

l'Valdeganga ...... ..................................... ¡

A PROVEER. POR

> Unico .............. ' i 2.000 ]| 1.100 i¡ 3.100

CONCURSO L IB R E . "

Alatoz ..... . ............. i Alatoz y Cairelen ............................ 1' Mancomunado . 3.604 ' ‘ ] 900 | 4.504
\ . , • , '•

Plazas qúe se anuncian cu segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de 30 de
. .v . . abril de 1941, y a las que podrán concurrir hasta sancionados /

Alborea ........... >........  . Alborea v ' Villatoyá .....................i.. Mancomunado . I 2.547 1.100 3.647
Balsa de Ves BaLsa «de Ves y Villa de Ves ..... . íI Mancomunado '. 2.234 , 1.000 3.284
Bonete ............... .......... i Bonete . . . . . . . .  .. ............. ............ | Unico .............. ! . 2.000 . 1.400 3.400
Villaverde del Gua

dal imar ....................
i. . ■■ i

Villaverde del Guada-limar y Co
tillas ................................. .............. i.--.

i¡
! ' ’■ • 

Mancomunado . 2.179 84 i > 3.020
Jorquera ... ... ... Jorquera y Recueja ............................ Mancomunado . 2.823 , - 500 4.123
Le tur ........ ............... Letur .......... ............... ....'....................... .. Unico ....... . 2.500 1.300 3.900
Lietor . rf.iétor ........ ............................. ............ Unico ................ 2.500 1.400 3.000.
Masegoso ........... •Masegosó y Peñascosa .................... Mancomunado 3-127 2.72Ó 5.847
Mol i n icos Mol in icos ........... ..................................... Ubico .................... 2.500 1.000 3.500
Nerpio ........... Nerpio . .. .*..................... ......................... Uqico ................... 3.000 • 4.000 . 7.000 N
Riopar ... Riopar ........... .............................. Unico ............. .. 2 500 900 * 3.400
Salobre ........ Salobre ................................. ‘. ............... . Unico ................... 2.000 •774 -2.774
Villarn* <; Villapalacios* ..................\.......... ............. Unico ....... 2.000 600 2.600
Alcadozo ................. Alcadozo ............ .................................... Unico .......... . 2.000 920 2.920
Gssa de Montjel ... Ossa de Montiel ...... ........................... Unico ................... ! 2.000 1.200 3.200

# PROVINCIA DE MADRID

A PRO VEER PO R CABALLEROS M UTILADOS

Cenicientos ................ 1 Cenicientos ...................... ;• ÜniCO .................... i 2.700 ) - . | - 2.700
T?1 .... 1 FU Purrlo ................. ............... ........ UnicO .................. 2.500 1 1 2.500

A PRO VEER PO R O FICIA LES EX COM BATIENTES ,

Hqrtaleza ....... ..1 Hortaüeza .......... ..........................• ••........ 1 Unico ................... I 2.000. 1! ■ /  — 1t 2.000 .
Perales de T3juña ... •, Perales  de Tajuña ............................... | 2.003 |: — 1 2.000
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Capitalidad

d e l   p a r t i d o

Pueblo

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

A PROVEER POR. RESTO DE EX COMBATIENTES

Ar&vaca ............. .
Va lela rácete ....... ...... j

Aravaca ..... ............... ........................
Valdaracete .........................................

Unico ..............
Mancomunado .

■i

I .2.000 . i 
| 2.000 1 r  , 1

■>. *000 
A 000

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

Bustarviejo .............. Bustarviejo, La Cabrera. Nava-la-' 
• fuente y Valdemanco ................

\

Mancomunado | • 2.000 1 700 1 2.»<W

A PROVEER POR HUERFANOS, ETC

Ca-marma de Este- 
ruelas ......................

! ' 1 
’ Camarina de Estaruelas ............. .i

.

Unico y .............. | , 2.000' 1 -  1I 2.000

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

Leganés..... .................
Torrejón' de Ardoz...

1 Lcganés .............................................
1 Torrejón de Ardoz ........................ .

[Unico ...... .........
1 Unico .......... .

| 3.000 
| ' 3.000 1 ; -  . 1

¡ ' 3.000 
¡. 3.000

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno Ubre, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
30 de abril de 1941, y a las que pod rán concurrir hasta sancionados

Carabaña ...................
Galapagar ............... .

Griñón ........................

Maja el a honda ...........
Meco ...........................
Morata d€ Tajuña... 
Fcauela de las Torres 

,Ribas ele. Jar ama-Va_
ciamadrid .............

. Torres de la Alameda

Va Memoro .......¿........
Villaconejos ..............
Villalbilía ..................

Vi lia nueva de Perales

Carabaña y Orusco .............. ...........
‘Galaipagár, Colmena rejo y Torre-o.

doues .............. ............ .....................
Griñón. Casarrubuelos, Cubas. Hu

manes y Serranillos del 'Valle ...
Maja.lahonda y Las Rezas ...........

' McCo .............. ... .*.......................... .......
Morata Tajuña ............ •'.............
Pezuela de las Torres .......... ........

Ribas de Jarama-Vaciamadrid ... 
Torres de la Alameda y Pozuelo

de Rev ....... ..................................
Valdemoro ...... ................................
Villaconejos . ..: ................. ............... .
Villa lbilía, Corpa- y Valverde de AL

cala ........................... ...................... •.
'Villa-nueva de Perales, Aldea del 

Fresno, Villamanta y Villaman._ 
tilla ........................... .........................

Mancomunado .

Mancomunado .

Mancomunado . 
Mancomunado .

' U^iico ....... ..........
1 Unico ................

Unico ............... .

Unico .................

Mancomunado.. .
Unico ................
Unico ...............

Mancomunado .

i Mancomunado .
i.-. .

2.900

2.000 #

i 2.000 
i 2.388.24 
! 2.000, 

2.500
! 2.000

2.000 v 

2 .000,5 9 .
2.500- '
2.000

! 2.000 

2.237

| 300 o

j ' 200

3.200

2.200

2.000
2.388,24
2.000
2.500
¿.oloo . 

2.000

2.00059
2.500 . 

'■ 2.000

1 2.000

2.237

L a s  in s t a n c ia s  p a r a  to m a r  p a r te  en 
lo s  co n cu rso s ,  se d i r ig i rá n  en  o azo de 
t re in ta  d ía s  hábi les ,  a * p a r t i r  de la .- le
c h a  de  p u bl icac ión  del prése n le  a n u n 
cio, a  la j e f a t u r a  de Servicio- p ro v in 
c ia l  do G a n a d e r í a  de las  provincia-, 
in d ic a d a s .  .

D i c h a s  in s ta n c ia s  irán  r e in te g r a d a s  
con -póliza d e l  E s t a d o  d o - 1 . 5 °  p esetas  
y  sello del C o l e g i o  de H u é r f a n o s  de 
V e t e r in a r io s  d e  u n a  peseta .

P o r  c a d a  p laza  que se solic ite d e n 
tro de la m is m a  provincia , se preci-  ¡ 
s a r á  u n a  in s ta n c ia .  Se  a c o m p a ñ a r a  ¡ 
la in s ta n c ia  de lo s  s igu ientes  d o c u m e n 
tas,. q u e  ' se rá n  .válido:-; para  todas  las 
so lic itud es ,  d en tro  de la . m i s m a  pro
v i n c i a  :

F i c h a  de m ér i to s .  f
O r i g i n a l  o co p ia  del  r e s u l t a d o  de la 

d e p u ra c ió n ,  y , en  su. defecto ,  c er t i f i 

ca d o  de a d h esió n  al G l o r io so  M o v i 
m ie n t o  R a c i o n a l .

T í t u l o  a d m in i s t ra t i v o  e x pe d id o  'por 
la D ire cc ió n  G e n e r a l  de (.¿anadeada, o 
cert i f icado ex pe d id o  'por la Secc ión  
p r im e r a  de esta  D ire cc ió n .  G e n e r a ! '  
a c r e d i ta t iv o  de  p e r te n e c e r  al C u e r p o  
de In sp e c to ra s  M u n ic ip a l e s  V e t e r i n a 
rios.  ' •

C e r t i f i c a d o ,  -exp ed id o  por el  A y u n 
ta m ie n to  en  q u e  ú l t im a m e n t e  e jerc ió  
en prop iedad  el so l ic i tan te ,  a c red ita -  

¡ livo de h a b er  deMuripeñario a q u e l la .  
| p laza d u ra n te  un añ o ,  co m o  m ín im o .

L o s  que c o n c u rra n  a los c o n c u rso s  
re s t r in g id o s  a c r e d i t a r á n  o>n d o c u m e n 
to of icial sc.r ben e f ic ia r ios  de la L e y  
de 25 cíe a g o s t o ' d o  1030.

P o r  c a d a  v a c a n t e  que se solicite se 
a b o n a rá n  'rn  el S e rv ic io  p r o v in c i a l ' de 
G a n a d e r í a  de l a s ' c i t a d a ? -  p ro v in c ia ? ,

diez p e s e ta s  co m o  d e rech o  de c o n 
cu rso .

- L o ?  A y u n t a m ie n to s  in te re sa d o s  y las  
J e f a t u r a s  del. Se rv ic io *  p r o v in c ia l  do 
G a n a d e r í a  de  d ic h a s  ‘p r o v in c ia s  so 
a te n d rá n  -en la reso lu ció n  'd e  jos c o n 
c u rso s  a lo d i s p u e s to  en los a r t íc u lo s  
tercero, , éu a rto ,  q u in to ,  se x to ,  sépti-  - 
nio , o c ta vo  y no ven o  de  la  e x p r e s a d a  - 
O rd en  m in is te r ia l  de 15  de en ero  do 
1942,  y 'en la  O rd e n  m in is te r ia l  do 
4 de d ic ie m b re  de  1 944 , .  v ° a ? o  de  
igualdVid' de pu n to s  entró  do? o m á s  

, co n cu rsa n te s ,  ce rr-^Vv'Tá a f a v o r  d < 4  

■ inás* antigivo en el E s c a l a f ó n  'G c m -'-' 
ral del C u e r n o  de . In sp ecto re s  M u n i 
cipa le s  V e t e r in a r io s . .

M a d r id ,  28 de a b r i l  do 7945.-—
J e f e  de la S e c c ió n ,  L u L  I b á ñ c z . - - - V is 
to b u e n o ,  el D ire c to r  ; g e n c r a j ’ M . R .  
de ' f o r r e s .  . ./
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de «D e recho Ad
ministrativo» de la Facultad de De
recho de la Universidad de M adrid.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Ma
drid la cátedra de «Derecho Admi
n is tra d o » ,  que ha de proveerse por 
concurso de h ad ad o ,  conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta lecha.

Pueden optar a ía traslación los 
Catedráticos numerarios' y excedentes 
de disciplina igual o análoga legal- 
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
derecho. *
> El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la 'Ley de 29 de julio 
de 1943 Y Peal Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté

■ derogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hu
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estado.

L o s  aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa a u t o m a 
ción de su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

J,os aspirantes elevarán sus so lid
as, acompañadas do- las hojas de 

servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Je fe  del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, con inclusión de ’ 
los féstiyos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

•Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión -del título 
profesional de Catedrático, o del cer
tificado de haber reclamado su ex-

■ pedición y abonado su importe, así 
como estar depurado.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provin
cias y, por medio de edictos, en to
dos los*» establecimientos públicos de 
enseñanza de la nación, lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se. verifi
que, desde luego, sin mas que este 
aviso. * % ‘

Madrid, 16 de abril de 194^.— El 
Díjeictor general, P. O., Lu is  Ortiz.

Convocando oposición para proveer la 
cátedra de «Pediatría y Puericultu
ra» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en Orden de esta lecha,
| Esta  Dirección General ha acorda

do que se anuncie, con arreglq a lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
de Ordenación de la Universidad E s 
pañola, de 29 de julio de 1943, para 
su provisión en propiedad, por opo

s ic ió n  directa, turno único, la C áte
dra de «Pediatría y Puericultura» 
de la Facilitad de Medicina de la 
Universidad de Granada, dotada con 
el sueldo anual de entrada de doce 
mil pesetas.

Para ser admitido» a estas oposi
ciones se requiere las condiciones si
guientes, exigklas en el Reglamento 
vigente de 25 de junio de 1 9 3 1 , '^n 
cuanto no esté afectado por ía re
ferida Ley y en otras d isposiciones: 

:i . aScr español, ' ;
2.a I laber cumplido veintiún años 

de edad. >
3 .a No- hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públi
cos.

4.a E s ta r  en posesión del título dé 
Doctor, 'que exige la- Legislación vi
gente para el desempeño de la va 
cante, o del ce/tificadó de haber abo
nado I09 derechos de expedición del 
mismo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la opósi- 
ción.

6.a Haber desempeñado función 
docente o investigadora'efectiva, du
rante dos'años coigo mínimo, en Uni
versidad del Estado, Institutos de 'In
vestigación o 'Profesionales de ‘la mis
ma * o del Consejo : Superior de In
vestigaciones Científicas, o sen Pro
fesor numerario de Escuela  especial 
superior o Catedrático de Centros ofi
ciales de Enseñanza Media.*
. 7 .a L a  firme adhesión a-Jos  prin

cipios fundamentales d-er Estado, 
acreditada mediante certificación de 

•1a Secretaría General del Movimiento.
8.a L a  licencia del Oivdinarjo res

pectivo . cuando se trate de eclesiás
ticos. • /

9.a L o s  aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer» ó, en otro caso, 
la exención del mismo.

10. Lo» aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus gra'dos o que hayan 
¿ido funcionarios públicos antes del 
18 de julio dé . 1936 presentarán el 
certificado de depuración dorrespon- 
diente, y acjuéllos en quienes no con
currieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración

i jurada de no estar comprendidos en 
dicho caso.

Con la instancia se acompañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos :

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en 
su caso.

b) Certificación del, Registro C en
tral de id-nados, y Rebeldes.

c) Titulo de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios- co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición 10.

e) Certificado de firme adhesión 
a lo» principios del Nuevo E s ta d o ,- 
expedida por la Secretaría General 
del Movimiento.

f) E l  trabajo científico a que se 
refiere la condición 5.a de este' anun- 
ció. .

x g) L a  certificación o prueba do
cumental de, los extremos indicados 
en la condición 6.a.

N h) Las aspirantes, unirán certifi- 
I ración, expedida por la Delegación 

Nacional u Organismo autorizado, 
en la qde conste haber realizado el 
«Servicio Social de la Mujer», o la 
exención de és'te en su caso. <

i) L o s  aspirantes que sean ecle
siásticos presentarán la expresa au
torización de su Prelado respectivo 
p a ra  poder concurrir á esta 'oposi
ción. 1

j) A la instancia deberán también, 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por cjerechos, 
de formación 'de expediente (Orden 
de 14 de mayo de 1940), y ante el 
Tribunal justificarán, por medio del 
correspondiente recibo, que han abo
nado 75 pesetas en metálico por de
recho» de oposición,-a que hace re
ferencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades de- 
ber^p ser abonadas on la Habilita
ción de este Ministerio.

En cuniplwnientb de lo dispuesto 
en el artículo 3 .0 del Reglamento de 
25 de j u n i o  de 1931,  y bajo pena 
de exclusión, la» instancias habrán 
de dirigirse precisamente a este Mi
nisterio, en el' plazo improrrogable 
de sesenta 'días naturales, a contar* 
desde el siguiente, al de la publica
ción de .éste anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Todas las solicitudes que lleguen 
al Registro General del Departamen
to aína vez caducado el plazo de pre
sentación serán consideradas fuera 
de éste V, en consecuencia, excluidos 
de la opo«icié>n -su» firmantes.

E l  referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes
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en las Islas Canarias  y Posesione es
pañolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompa
ñadas necesariamente de todo» los 
documentos anteriormente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones 
en las que se haga referencia a do
cumentación presentada en. expedien
te de- oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes  documentadas q u e 'a q u e lla s  
que lo» aspirantes a los Centros por 
los q ue  se cursen hayan depositado 
<en alguna Administración ele Correos 
V se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro del niazo sufi
ciente para que puedan llegar al Mi
nisterio a , sil debido tiempo.
• E l  presente, anuncio deberá publi

carse  en el «Boletín Oficial» de 
la» provincias y en los tablones *le 
anuncios de los establecimientos' do
rmites, lo cual se advierte para que 
!as autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

'M adrid ,  30 de abril de 1945.— El 
Director general, P. O., Luis  Ortiz.o  ’ ' ^

Dirección General de Enseñanza 
Media

D ictando instrucciones  para la provisión 
por concurso de traslado de la 

cátedra de «L atín » vacante en el 
Institu to Nacional de Enseñanza  
M edia  d e  Ciudad R eal « M aestro  
Juan de Avila».
S e  halla vacante en eí Instituto 

Nacional de Enseñanza Media «Maes
tro Juan  de. Avila», de Ciudad Real, 
!á  cátedra de « Latín» ,.que  ha de pro
veerse por concurso de traslado con
forme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación, !o$ 
Catedráticos numerarios y exceden
tes (Ley  1 1  de septiembre de 1931) 

El orden de preferencia de los as 
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo 3 .0 del D e 
creto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuentá, además, los 
servicios que hubieren "prestado o 
presten al Nuevo Estado.

iLos aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojásr de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe  dél 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo i-mporro- 
g^ble de veinte días para  lós que. 
tengan su destino en los Centros de 
la Península y Baleares, y de quin
ce días más p,;tra los de C anarias , '  
a  contar desde la publicación de es

te anuncio en el B O L E T I N  O F I CIAL 
D E L  E S T A D O .  Los Directo
res dedos Centros darán cumplimien
to a lo dispuesto en la Orden de 26 
de diciembre de 1944.

P ara  su admisión al concurso, se
gún previene la  Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del titulo 
profesional de Catedrático o del cer
tificado de haber reclamado su ex
pedición, así como de estar depu
rado. Los eclesiásticos deberán jus
tificar autorización expresa de su 
respectivo Prelado. (Orden 27 de oc
tubre de 1942).

Este  anuncio so publicará en el 
<(Boletín Oficial» de las provincias 
y, por medio de edictos, en /todos tos 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, des
de luego, sin m ás aviso que el pre
sente.

Madrid, 28 de abril de 1945.—E l  
Director general, iLuis Ortiz. 

Dictando instrucciones para la  
provisión por concurso d e  traslado de la 
cátedra de «Filosofía» vacante en  
el Instituto N acional de Enseñanza  
M edia de Torrelavega . 

Se  halla vacante en el 'Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 

'Torrelavega la cátedra de «Filosofía», 
que ha de proveerse por concurso de 
tras lado 'conform e-a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y  exceden
tes (Lev 1 1  de septiembre de 1931) .

El orden de preferencia de los as
p ír a n o s  será el' que para los con
cursos establece ■ el artículo 3 .0 del 
Decreto do 5 de septiembre de 1940, 
ten iéndose. ‘en cuenta, además, los 
servicios que hubieren prestado, o 
presten 4^ ‘Nuevo Estado.

iLos aspirantes ele-varán sus soli
citudes acompañadas de las hojas- de 
servicios a este Ministerio, por 'con-' 
ducto y con el informe del Je fe  del 
Centrq, donde sirven, en su' caso,, 
precisamente dentro del plazo impro
rrogable de 20 días para los que ten
gan áu destino en los Centros de 
la Península y Baleares y de quince 
días más para los de Canarias , a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .  Los Directores de 
los Centros darán cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden de 26. de 'di
ciembre de 1944*. .

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de .23 de. ju 
nio de 1931, deberán acreditar aquellos

hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático o del cer
tificado de -haber reclamado su ex-* 
pedición, así c o m o ' de estar depu
rado. (Los eclesiásticos deberán jus
tificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden 27 de octu
bre de 1942).

lEste anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias v, , 
por medio de edictos, en todos los es
tablecimientos- públicos de enseñanza 
de la nación; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectiva^ dis
pongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente, 

Mad-rid, 28 de abril de 1945.— El 
Director genera!, Luis  Ortiz.

Dirección General de Enseñanza  
Profesional y  Técnica

D esignando los Tribunales que  han 
de ju zgar los ejercicios de las  
oposiciones para proveer Cátedras y 
Auxiliarías num erarias de las  
Escuelas de Peritos Industriales.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el número 10 de la Orden minis
terial de 31 de marzo último,' convo
cando oposiciones para* proveer ' Cáte
dras y Auxiliarías numerarias de las 
Escuelas de Peritos Industriales,

Esta Direccjón General ha resuelto 
designar los Tribunales que a conti
nuación se citan para juzgar los ejer
cicios de las mencionadas oposicio
nes :

Grupo 1 .° . Presidente : Dnn Olega
rio Fernández Baños, del Consejo Su-- 
perior de Investigaciones Científicas. 
Vocales : Don Guillermo Krahe He
rrero, de la Junta  Central de Forma
ción Profesional; don Luis C a s té l lá . 
Lloverás, Profesor de la Escuela  de 
Peritos índiístrin’es de T arrasa  ; don 
Pedro Pu ig  Adam, Catedrático del 
Tnstitiúo «San Isidro», de Madrid ; 
don Luciano Fernández Penedo, C a 
tedrático' del Instituto masculino de 
Lugo. — Suplentes. ' Presidente : Don 
Tom ás Rodríguez Bachiller,- del -Con
seja Superior de Investigaciones C ien 
tíficas. Vocales : Don José Pérez G er
mán, Profesor de la Escuela de Peri
tos Industr iales de M adrid ; don José 
Maños Jerez, Profesor de la Escuela 
de Peritos Industriales de Sé v i l la ;  
don Lu is  Mateo Díaz, Pro fe sor de la 
Escuela de Peritos Industriales de 
T a r r a s a ;  don Manuel Vela seo <Jo 
Pando, Profesor de la Escuela de 
Peritos Industriales de Vallado-lid.

G rupo.2 .0 Presidente : Don Tom ás 
Rodríguez Bachiller, del Consejo 'Su
perior de Investigaciones Científicas. 
Vocales : Don Ricardo Sahjuáñ 'Llosa,' 
Catedrático de la Universidad de M a

d r i d ;  don Teófilo  Martín Escobar,
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Pro fesor  de la  E s c u e la  de P e r i to s  In 
dustr ia les  de G i jón  ; don J u a n  S a n 
cho S a n  R o m á n ,  Catedrático  del Ins
tituto de Toledo  ; don B ernardo  L á z a -  
rp Menéndoz, Profesor de la Escuela  
d'e Peritos  industriales de V a le n c ia .—  
S u p le n t e s . Presidente : Don Jo sé  Al- 
varez Ude, del C o nse jo  Superior  ,de 
Invest ig aciones  C ient íf icas .  V o c a l e s :  
Don Antonio  G a rc ía  de So la ,  P ro fe so r  
de la 'Escuela  de J Y r i t o s  Industriales» 
de M á l a g a ;  don J u a n  Antonio •Marín 
Tejer izo,  Prbícsor  de» la E scu e la ,  de ! 
Peritos  Industr ia les  de Z arag o za  ;qdon 
Delfín C a lvo  Sancho, JY ofesor  de la 
E sc u e la  do-Peritos  Industr ia les  de Al- 
coy ; don Fran cisco  Montes N avas ,  
Pro fesor  d * la Escue la  de Peritos In 
dustr ia les  de Sevilla .

G rupo  ;q° P r e s id e n te : - Don F r a n 
cisco' de A. N avarro  Borrás ,  del C o n 
sejo  Superior, de Invest igaciones C ion .

• tíficas. Vocales  : Don Jo sé  Góm ez Mi- 
\ llán, Profesor de la Escue la  de Peritos 

ind ustr ia les  de Sevilla  ; don Jo sé  Mas-, 
lloiéns Martínez,. Profesor  de la E s 
cuela de Peritos Industr ia les  de V i g o ;  
don Em il io  Gutiérrez Díaz, Profesor 
do la Escue la  de Peritos Industr ia les  
de Barce lo n a  ; don Em il io  C a n o sa  
Gutiérrez,  de la Escuela  de Arquitec
tura de M a d r ’ d . - -Suplentes.  P res id en
t e :  Don Pío G a rc ía  Escudero ,  del
C o nse jo  Nacional de Ed ucación . V o 
cales  : don Lu is  Ruiz  Castillo, P ro 
fesor de la Escuela  de Ingenieros de 
M a d r i d -; doi* Plácido Fran cés  Mexín, 
P r o f e r i r  de la Escue la  de Per itos" ' In
dustr ia les  de M a d r id ;  don L u c ian o  
Novo Miguel ,  Profesor 'de la E s c u d a  

. d e  Perito*. industr ia les  de T a r r a s a  ; 
don U rbano  D om ínguez Díaz, P ro fe
sor de la K se u d h  de Peritos Indus
triales de Madrid.

G rupo  4.0 Pre s id e n te :  don Em il io  
G im cn o  Gil, del Conse jo  Superior  de 
invest igacio nes  Científ icas .  V oca les  : 
Don S a lva d o r  A V layo s  I le rm id a ,  C a 
tedrático de la Universidad de V a l la 
dolid ; don- Ju a n  <lel Casti l lo  Díaz, 
P ro fesor  de la E s c u d a  de Peritos In 
dustr iales  de Gijón ; don M ariano  C la -  
ver S a l a s ,  Profesor  de*"la Escue la  de 
Peritos  industr ia les  de Z a r a g o z a ;  don 

. J a v ie r  de E ch évarri  Ostiz, Catedrát ico  
d e l .  Instituto  de V ito r ia .— S uplentes .  
Presidente : Dolí M anuel L a r a  T a m a -  
yo, del -Consejo Superior  de Invest i
gaciones C ientíf icas .  Vocales. :  Don 
L u is  G isbert Botella ,  Profesor d t  la 
E sc u e la  de Peritos  Industriales de Al- 
cov : don -Valentín D om ínguez  Díaz, 
Pro fesor  de ha Escue la  de Peritos III- 
dustr iales  de \ Ta 11 aí 1 oli<I ; don Ouiller- 

' mo F .  D om ínguez  V la i t iA, Profesor 
de la E s c u d a  d e 'P e r i t o s  Industriales 
de Sevi l la  ; don Carlos  Abollado An- 
bán, P ro fesor  de la E scue la  de In g e 
nieros de, Madrid.  , ,

G ru p o  '5 .0 Pres id ente :  Don Pío
G a r c ía  E s c u d e ro ^  del Conse je  N ac io 

nal de Educación . V oca les  : D on  S a n 
tiago M orera  Ventalló,  Profesor  de la  
Escu e la  de P e r i to s ‘ Industr ia les  de T a 
rra sa  ; don U rb a n o  D om ínguez  Díaz, 
Profesor de la E scuela  de Peritos In
dustriales M adrid  ; don J u a n  S á n 
chez Sevilla ,  Profesor  de la E sc u e la  de 
Peritos Industr ia les  de' B i l b a o ;  don 
Ed uardo  Labrande^o G a rc ía ,  Profesor 
de la E scu e la  de Peritos Industr ia les  
de V ig o .— Sup len tes .  Presidente : Don 
Em il io  C a n o sa  Gutiérrez, del Consejo  
Nacional de Educac ión .  V ocales  : Don 
Plácido Francés  M exía ,  Profesor de 
la Escu e la  de Peritos Industr iales  de 
Madrid ; don Bautist^i R ó m á n  Nieto, 
Profesor de la Escue la  de Peritos In
dustr iales de Z a r a g o z a ; don L u is  
M anzano Mancebo, Profesor do ía E s 
cuela de Ingenieros  de M adrid  ; don 
Em il io  Gutiérrez Díaz, Profesor  de la 
E scue la  de Perjtos  Industr ia les  de
Barce lo n a .  • —

' x

Grupo. 6.° P r e s id e n t e : Don Jo sé
S i n u c s . LYbiola , del C onse jo  Nacional 
de Educac ión .  V o c a l e s : . Don F r a n 
cisco Góm ez C arbón gil, Profesor  de la 
Escue la  de Ingenieros de Barce lona •

, don J u l io  Mi lego Díaz,  Profesor de 
la Escue la  de Peritos -Ind u str ia les  de 
M a d r id ;  don Pablo  Cilleruolo Z a m o 
ra, Profesor de la E scue la  de Peritos 
Industr ia les  dé Vnlladolid  ; don Alfon
so Fernández  Fern ández,  Profesor  dé* 
la Escuela  dé Peritos. Industr ia les  de 
Gijón. —  Su p len tes .  Presidente : Don 
Antonio Robért y Robort,  Ingen iero  
Industr ia l .  V o c a le s :  Don Joa qu ín
G a rc ía  de la C oncha. Profesor de la 
E sc u e la  da Ingenieros de Madrid ; don 
E n riq ue  X)ltra Codoñer, Profesor dé 
la E scue la  de Peritos Industr iales  de 
Alcov ; don José '*Maslloréns Martínez, 
P ro fesor ’ de la Escue la  de la Escuela  
de Peritos Industr ia les  de V ig o  ; don 
P a scu a l  Fernánd ez  Avellán, Profesor 
de la  E scu e la  de Peritos  Industr ia les  
de Sev i l la .

G rupo  7.0 Presidente : Don. M a 
nuel Soto Redondo, del Consejo  N a 
cional de Educación . V o c a le s :  Don 
N azar i ’o BuNtindúy B o l in a g a ,  P ro fe
sor de J a  E sc u e la  jde Peritos Indus
triales de M adrid  ; don J.oaquín de No 
H ernández, Profesor de la E scu e la  de 
Peritos Industr ia les  „ de Valladolid ; 
don M iguel Terol Botella ,  P ro fesor  de 
la E scu e la  de Peritos  Industr ia les  de 
Z a ra g o z a  ; don R a fa e l  G a rc ía  M artí-  

' ncz, Profesor  de la E scuela  de Perit/os 
! Industr ia les  de V ig o .— Su plen tes .  P re 

sidente : Don M anuel Ju n o y  Cornet,
¡ del Consejo  Superior  de Invest igacio 

n e s 1 Científica!?. Vocales  : Don Ambro- 
' sixl F .  Hultóii Pía,  Profesor de !á E s -  

cuela de Peritos Industr ia les  de G i-  
" jón ; don Carlos  L a t f i t * .  Ingeniero  In- 
' dústrial ; vdon Isidoro R u b io  S a n ju á n ,  

Profesor  de la E scue la  de Peritos In 
dustr ia les  de. V allad o lid ; don Jo s é  No-

zal Canduela, Prpfesor de la E sc uela 
de Peritos Industriales de Valladolid,

. G rupo  8 .°  P r e s id e n t e : D on F e lip e  
G a rré  G a rc ía ,  del C onse jo  N a c io n a l  
de Ed ucac ión . V o c a l e s :  don Agustín  
M aría  A le ix and re ,  Profesor  de la E s 
cuela  de Peritos Industr ia les  de Ma~ 

j  drid ; don Celso  M áxim o  del Cosso,
I Profesor  de la E scue la  de Peritos  In

dustriales de V igo  ; «fc>n M anuel T o u s  
; B e ltrán , Profesor ,  de la Escu e la  de 
¡ Peritos Industr iales  de T a r r a s a ;  don 
I M anuel C á n o v a s  Hernández,  Profesor  
I de la E sc u e la  >de Peritos Industr ia-  
| les de C a r ta g e n a .— S uplentes .  Prest-- 
j dente : Don M anuel Ju n o y  Cornet,
! del Conse jo  Superior de Inve^tigacio- 
! nes-Científ icas.  V o c a l e s :  Don H e rm e 

negildo N egre  Caste l lá ,  Profesor  de 
la Escue la  de Peritos Industr ia les  de 
L in ares  ; don Miguel Acosta ’ Muñoz, 
Profesor de la. E sc u e la  de P e r i t o s ' I n 
dustr iales  de C a r ta g e n a  ; don Isidoro 
R u b io  Sa n ju á n ,  Profesor de la E s c u e 
la (le Peritos Industr ia les  de Vallado- 

j lid ; don C a C o s  M a ta is ’ Aracil,'  Profe-  
' sor de .la E s c u e la  de Ingen ieros  de 
I M adrid.
! G rupo  9.0 - P r e s id e n te :  Don M á-
1 nuel ÍAicini y R u iz  de V alle jo ,  dei 

Consejo.' Super ior  de Invest igaciones 
í C ientíf icas .  Vocales  : D on Jo sé  R odríV  
I guez P o m a ta ? Profesor de l a ’ Escue la  
^jde Ingenieros  de M adrid ; don J u a n  

Fernández  G a rc ía  Bria,  Profesor de la 
¡ E scue la  / d e '  Peritos Industr iales  de 
• S a n ta n d e r  ; don Lu c iano  Novo y de 
I M iguel ,  Profesor  de la E s c u e la  de 

Perito* Industr ia les  de T a r r a s a  ; don 
| G uil lerm o F .  D om ínguez Adam e, Pro-  
l- fosor.de la E scuela  de Peritos Indus
t r i a l e s  de Sevilla .  —  Suplen tes% V resl-  
' dente : Don Jo sé  Antonio de Art igas ,  

del 'C o n svo  Superior  de Invest igacio
nes C ient íf icas .  Vocales  : Don M iguel  
A costa Muñoz, Profesor  de la E sc u e -  

< Ift de Peritos Industr ia les  ’de C a r ta -  
( g e n a ;  don José  del Nozal .Canduela,
| Profesor de la E scue la  de Peritos In
d u s t r i a l e s  de* VallaxíolM ; don H erm e- 
I negildo Negré  Caste l lá ,  Profesor  de 

la E scue la  de Peritos  Industr ia les  de 
I L in a re s  ; don M anuel C á n o v a s  H er-  
I nández. Profesor  de la E scue la  de P e

ritos Industr ia les  de C a r ta g e n a .
G rup o  10. .Pres idente  : Don J o a 

quín Planel l  R ie r a ,  del C o nse jo  S u 
perior de Invest igaciones  "-Científicas. 

¡ V o c a l e s :  Don ' R a fa e l  C ort  A lvarez,
1 Profesor  de la E s c u e la  'de Peritos  In

dustriales  de V a len c ia  ; -don O ctav io  
V iñ a s  H era s ,  Profesor de la E scue la  ■ 
de Per itos  Industr ia les  d'e T a r r a s a ;  
don C aveta n o  Pvng Rodríguez,  Profe
sor de fla Escue la  de Peritos Industr ia
les de T a r ra s a  ; don E m il io  S iegr is  
Sninedy, Profesor de la Escue la  de 

r Ingenieros  cY ‘ Madrid. — S u p len tes .
¡ Presidente.-. Don Alberto Inclán LÓ- 

p ezy del C o n se jo  Super ior  de Inves-
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ligaciones Científicas. Vocales : Don 
José  Cano Liducña, Proicsor de la 
Escuela  de Peritos Industriales de L i
na re s ;  don José Ciistófol AWarez, 
Profesor de la Escuela de Peritos in
dustríales, de M á la g a ;  don Manuel 
Atonso Gonda, Profesor de la Escue
la de Peritos Industriales de Vigo ; 
don Eusebio- Paradinas Pérez, Inge
niero, Industrial.'fV

Grupo n .  Presidente ; Don José 
Antonio Botella Domínguez, del Con
sejo Nacional de Educación. Vocales : ¡ 
Don F ran c isco ' Alsina Alsina, Profe-¡ 
sor de la Escuela de Peritos Industria., 
E s  de Zaragoza ; don Emilio d'Ocón | 
Cortés', Profesor de la Escuela de Pe-¡ 
ritos Industriales de M adrid; don | 
José  ( 'ano Liducña, Profesar de la 

'Escuela  de Peritos Industriales de. L i
n ares ;  don Pedro Sánchez Hernán
dez, Profesor de la Escuela de Pe-J 
ritos Industriales de Valladolid.— Su-  j 
p'entes.  Presidenta : Don Joaquín Pía-! 
i :e 11 Riera, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. Vocales : 
Don Emilio Siegrís . Spinedy, • Profe
sor de la Escuela de Ingenieros de 
^íadrid ; don . Octavio Viñas Heras, 

•Profesor de la Escuela de Peritos In
dustriales de T arrasa  ; don Rafael 
Cort -Alvaro/. Profesor de la Escuela 
de Peritos Industriales de Valencia ;  j  
donv Manuel Alonso Gonda, Profesor i 
de la Escuela de Peritos Industriales ¡ 
de Vigo.

Grupo i2. Presidente : Don María-i 
no Torneo, del Consejo Superior dé" 
Investigaciones Científicas. Vocales: 
don /Celedonio José • Pueyo Euesmav 
Profesor de la Universidad de Zara
goza ; don José Agell Agell, Profesor 
de la Escuela de Peritos Industriales 
de T a rra sa ; don 'Luis* Gracia Rodrí
guez, Profesor de lá Escuela de Pe
ritos Industriales de Zaragoza; don 
Angel Sáenz Melón, Catedrático del 
Instituto «Ramiro de Maeztu», de 
Madrid.— Suplentes, Presidente : Don 
Angetl «Santos Ruizi del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas. 
Vocales: 'don' Camilo Vega García, 
Profesor de la Escuela de Ingenieros 
dé'Madrid1; don Eladio Loríente Gon
zález, Profesor de la Escuela de Pe
ritos Industríales de Valladolid ; <Jon 
José de No Martín, Profesor de la 
Escuela de Peritos Industriales de V a

lladolid : don Joaquín María Ferrer 
Morera, Profesor de la Escuela de 
Peritos Indus'triailes de Tarrasa .

■ Grupo 13. Presidente : Don Anto
nio R í u s tMiro, del Consejo Superior 
de 1 nvestigaciones CientífiHis. Voca
les :  Don José Martínez Roca, Profe
sor de la Escuela dt Ingenieros de 
Madrid ; don Luis Elv ira Goicoechea, 
Profesor de ja Escuela de Peritos In
dustriales de Zaragoza ; don Eladio 
Loríente González, Profesor de la E s
cuela de Peritos Industriales de Valla
dolid ; don Antonio Rubio Felipe, 
Profesor de la Escuela de Peritos In
dustriales de Valencia.

Suplentes.  Presidente : Don Angel
Santos' Ruiz, del Consejo Superior 
de Investigaciones* Científicas.— Vo
cales : Don Camilo Vega García,
Profesor de la Escuela, de Ingenieros ! 
de M adrid ; don Antonio Peralta Le-! 
rín, Profesor de la Escuela de Peritos 
Industriales de Madrid ; don Manuel. 
Vascareñas Boscasa, Profesor de 1a 
Escuela de Peritos Industriales de M a
drid ; don Mariano C laver Salas, Pro- 
fesbr de la Escuela de Peritos Indus
triales de Zaragoza.

Grupo .14. Presidente : Don Daniel 
Blanxart Podráis, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas. Vo
cales : Don Pablo Martí Gispert,' Pro
fesor de la Escuela de Ingenieros de 
Madrid ; don Adolfo Vil aplana Llor- 
ca, Profesor de la Escuela de Peritos 
Industr iales'dq Al coy ; don Jo sé  M a
ría Canal Antonell, Profesor de la Mis, 
cuela, de Peritos Industriales de L'a-, 
crasa ; don José  Blanes Canet, Pro
fesor de la Escuela de Peritos In
dustriales de Alcoy.— Suplentes . presi
dente Don Manuel L a ra  Tam ayo, 
del Consejo Nacional de Educación. 
Vocales : Don Camilo V eg a  García, 
Profesor de* la Escuela de Ingenieros 
de Madrid ; don Carlos Mas Gisbert, 
Profesor de la Escuela  de Peritos In
dustriales de T a r r a s a ;  don Joaquírí, 
María Ferrer Morera, Profesor de la 
Escuela de Peritos Industriales de 
T a r r a s a ;  don M an uelR iq ue lm e, Pro
fesor de la Escuela de Peritos Indus
triales de T arrasa .

Grupo' 15. Presidente: Don. D a
niel Blanxart Pedrals, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales : Don Pablo Martí Gispert, 
Profesor de la Escuela de Ingenieros 
de Madrid;, don Camilo Vega García, 
Profesor de la Escuela de Ingenieros 
de Madrid ; don Carlos Mas Gisbert, 
Profesor de la Escuela de Peritos In
dustriales de T arrasa  ; don José Ma
ría Canal Antonell, Profesor de la E s
cuela de Peritos Industriales de T a 
rrasa. — Suplentes.  Presidente : Don 
Antonio Robert y Robert, Ingeniero 
Industrial. Vocales : Don Emil io G u
tiérrez DÍ£z, Profesor de la Escuela  de 
Ingenieros de Barcelona ; don Adolfo 
yilaplana' Llorca, Profesor de la E s 
duela de Peritos Industriales de Al
coy ; don Santiago Morera . Ventalle 
Profesor de la Escuela ,de Peritos In
dustriales de Tarrasa  ; don José Bla- 
nés Tlanet,. Profesor de la Escuela de 
Peritos Industriales de Alcov.

Grupo 16. Presidente : Don M a
nuel Lara ,T am ayo , del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas. 
Vocales : Don José Martínez Roca, 
Profesor de la .Escuela de Ingenieros 
de M adrid ; don Angel S a n t o s R u i/ , .  
Catedrático de la Universidad de M a
drid ; don Manuel Riquelme, Profesor 
de la Escuela de Peritos Industriales 
de Tarrasa  ; don Manuel Gisbert Bo
tella, profesor de la Escuela ’, de Pe
ritos -industriales de Alcov..- - S u p le n 
tes. Presidente : Don Antonio R íus 
Miró, del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas. Vocales : Don 
José Agell Agell, Profesor de la Ese 
cuela de Peritos Industriales do T a rra 
sa ; don,Antonio Mora Pascual, Inge
niero índustriaTj-; don Carlos Mas G is
bert, Profesor de la Escuela de Peri
tos. Industriales de Tarrasa  ; don José 
Ríanos Canet, Profesor de la Escuela 
de Peritos Industriales de Alcov.

Los señores Catedráticos que por 
cualquier circunstancia no pudieran a c - » 
tuar en. los cargos designados, deberán 
manifestarlo por oficio a esta Direc
ción General en el término de quince 
días.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y. demás, efectos.

Dios gáarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 do mayo de 1945. —El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe  de la Sección de Escuelas
de Comercio y Peritos Industriales. *a


